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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 06636/INFOEM/IP/RR/2019 y 06638/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por --------------------------------, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Mexicaltzingo, a las solicitudes de acceso a la información pública con números de folio 00053/MEXICAL/IP/2019 y 00055/MEXICAL/IP/2019, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:
	 
A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

El diez de julio de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitudes de acceso a la información pública ante el Ayuntamiento de Mexicaltzingo mediante las cuales requirió lo siguiente:

	Folio de solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada:
	Modalidad de Entrega:

	00053/MEXICAL/IP/2019

(RR6636)
	“Solicito vía saimex, las certificaciones de competencia laboral que expide el Instituto Hacendario del Estado de México, de los siguientes servidores públicos del H. Ayuntamiento: Secretario del H. Ayuntamiento, Director de Obras Públicas (o equivalente), Contralor Interno Municipal, Tesorero Municipal y Director de Desarrollo Económico ( o equivalente)” (Sic)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

	00055/MEXICAL/IP/2019

(RR6638)
	“Documento que acredite la aprobación de los exámenes de control y confianza del Director de Seguridad Pública Municipal (o equivalente)” (Sic)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).



II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El nueve de agosto de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos:

	Folio de solicitud
	Respuesta

	00053/MEXICAL/IP/2019

(RR6636)
	“ADJUNTO A LA PRESENTE EN ARCHIVOS EN PDF LA CERTIFICACIÓN ANTE EL INSTITUTO HACENDARIO, HACIENDO MENCIÓN QUE EN EL CASO DEL TESORERO, DESARROLLO ECONÓMICO Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, HAN CONCLUIDO EL PROCESO DE CERTIFICACIÓN, FALTANDO POR ENTREGAR EL DOCUMENTO POR PARTE DEL INSTITUTO HACENDARIO, DANDO ASI CUMPLIMIENTO A LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO ESPERANDO QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA SEA DE UTILIDAD, QUEDAMOS A SUS ORDENES.” (Sic)

	00055/MEXICAL/IP/2019

(RR6638)
	“En contestación a su petición informo lo siguiente: Los policías que constituyen los elementos operativos del Ayuntamiento, llevan acabo acciones de prevención del delito y combate a la delincuencia, motivo por el cual, derivados a los altos indices de criminalidad que aquejan a la Nación y a la Entidad, ha sido necesario ampliar la protección de su integridad, salud y vía. Por lo que el artículo 81, fracción III, de la ley de Seguridad del Estado de México, señala que se considera reservada la información relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública , cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones. En este contexto, el artículo 140, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando pongan en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física. Por consiguiente la información que usted solicita no puede ser proporcionada. Sin embargo le informo que esta Administración 2019-2021 esta comprometida a brindar un servicio de calidad, así como cumplir con todo mandato de ley, por lo que se ha dado a la tarea de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 152 de la ley antes invocada para que todos los elementos de seguridad pública de Mexicaltzingo cumplan con el perfil requerido y en caso de no ser así, tomar las medidas necesarias.” (Sic)




Asimismo, el Sujeto Obligado adjuntó a una de las respuestas diversos archivos en pdf, los cuales contienen lo siguiente: 

	Folio de solicitud
	Documentos adjuntos y su contenido

	00053/MEXICAL/IP/2019

(RR6636)
	1. certificación-contaloria.pdf
· Certificado de competencia laboral a nombre de Marisol Cruz García, expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México.
2. constancia de certificación-secretaria ayun.pdf
· Documento que hace constar, que el Edgar Hernández Montoya resultó COMPETENTE en el proceso de evaluación para la certificación con base en la Norma institucional de Competencia Laboral Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento.
3. certificación Obras Públicas.pdf
· Certificado de competencia laboral a nombre de J. Guadalupe Ambrocio Rojas López, expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México.
4. CONSTANCIA DE CERTIFICACIÓN-TESORERIA.pdf
· Documento que hace constar que Alejandro Becerril Albarrán, actualmente participa en el proceso de evaluación para la certificación en la “Administración de la Hacienda Pública Municipal”
5. INFORME GENERAL-DECONÓMICO.pdf
· Hoja que contiene el nombre de Diplomado de Desarrollo Económico a nombre de Mary Cruz Moreno Sánchez.



III. Interposición del Recurso de Revisión. 

El catorce de agosto de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto, los Recursos de Revisión interpuestos por el Particular, en contra de las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Mexicaltzingo, a los que se les asignaron los números de expedientes 06636/INFOEM/IP/RR/2018 y 06638/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, en los que señaló como Actos impugnados los siguientes:

06636/INFOEM/IP/RR/2018
ACTO IMPUGNADO
“No se dio respuesta a mi solicitud” (Sic) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“No se dio respuesta a mi solicitud.” (Sic).

06638/INFOEM/IP/RR/2018
ACTO IMPUGNADO
“No se dio respuesta a mi solicite en tiempo, además de que la respuesta otorgada no se adjunta el acuerdo en el cual se reserva informacion” (Sic.) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“No se dio respuesta a mi solicitud.” (Sic).

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El catorce de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) asignó los números de expedientes 06636/INFOEM/IP/RR/2018 y 06638/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, a los Recursos de Revisión y los turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinte de agosto de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente en contra de las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Mexicaltzingo, la integración de los expedientes y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; actos que fueron notificados a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Acumulación de los asuntos. El primero de septiembre de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Trigésima Primera Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 06638/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 06636/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido el Ayuntamiento de Mexicaltzingo.

d) Informe Justificado. En fecha veintisiete y veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los informes justificados remitidos por el Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

	Solicitud
	Informe Justificado

	00053/MEXICAL/IP/2019 
	“MANIFESTACIONES SOL.53-2019”: El cual contiene una foja consistente en un escrito sin fecha, signado por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. y de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que modificó su respuesta primigenia e informó lo siguiente:
“Sirva la presente para rendir informe justificado  de la Solicitud No. 00053/MEXICALT/IP/2019, ingresada por el Sistema  de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX en fecha 20 de junio del año en curso.

PRIMERO.-  Que en fecha 9 de agosto del año en curso se dio contestación vía SAIMEX a la solicitud en mención en donde se entrega en formato PDF la Certificación expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y la 
COCERTEM, de la Contralor Interno Municipal M. en D. Marisol Cruz García y del Director de Obras Públicas, Ing. J. Guadalupe Ambrosio Rojas López. Así mismo constancias de haber concluido la certificación del Secretario del Ayuntamiento, el C.  Edgar Hernández Montoya y del Tesorero, el C.P. Alejandro Becerril Albarrán y solo en el caso de la Directora de Desarrollo Económica, la L. en D. Mary Cruz Moreno Sánchez boleta donde hace referencia que actualmente está concluyendo  la certificación. 

SEGUNDO.-  En  el caso de la Directora de Desarrollo Económico la L. en D. Mary Cruz Moreno Sánchez, es importante mencionar que asume el cargo en fecha 7 de marzo de la presente anualidad, por lo que con fundamento en lo invocado en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad, segundo párrafo Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, por lo que la Titular esta en tiempo de presentar el documento que acredite la certificación, sin embargo para dar mayor validez a la información, se modifica el documento que avala que la Directora se encuentra en proceso de la certificación, siendo el documento que se exhibe el “registro de candidatos a certificación con base a las normas institucionales de competencia laboral”

TERCERO.- Se modifica el documento presentado para acreditar la certificación de competencia laboral del Tesorero, toda vez el Instituto Hacendario ya realizo la entrega del Documento oficial que acredita la conclusión de la Certificación.


CUARTO.- Con fundamento en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,  Artículo   32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, …………,  se deberán satisfacer los siguientes requisitos: Fracción V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará. Por lo que esta Administración 2019-2021 de Mexicaltzingo, está trabajando arduamente para cumplir con los requerimientos establecidos.

QUINTO.- Se anexa a la presente tres Certificaciones que son la de la Contralor Municipal, Director de Obras Públicas y Tesorero. Una constancia de conclusión del proceso de certificación siendo la del Secretario del Ayuntamiento y registro de candidatos a certificación con base a las normas institucionales de competencia laboral de la Directora de Desarrollo Económico.”

Adjuntando los siguientes archivos:
1. constancia de certificación- secretaria ayun.pdf
· Constancia en la que el C. Edgar Hernández Montoya resultó COMPETENTE en el proceso de evaluación para la certificación con base en la Norma institucional de Competencia Laboral Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento.
2. Tesorería- certificación.pdf
· Certificado de competencia laboral en la Administración de la Hacienda Pública Municipal.
3. REGITRO DE CERTIFICACIÓN- DECONÓMICO.pdf
· Registro de Candidatos a Certificación con base a las, Normas Institucionales de Competencia Laboral.
4. certificación-contraloria.pdf
· Certificado por Unidad de Competencia Laboral en la Norma Institucional “FUNCIONES DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL” a favor de Marisol Cruz García.
5. certificacion Obras Públicas.pdf
· Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Construcción y Mantenimiento de la Infraestructura Pública Municipal” a favor de J. Guadalupe Ambrocio Rojas López. 


	00055/MEXICAL/IP/2019
	“MANIFESTACIONES 00055-MEXICAL-IP-2019.pdf”: El cual contiene dos fojas consistentes en un escrito sin fecha, signado por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. y de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que ratifica su respuesta primigenia e informó lo siguiente: 

“En contestación a su petición informo lo siguiente: Los policías que constituyen los elementos operativos del Ayuntamiento, llevan a cabo acciones de prevención del delito y combate a la delincuencia, motivo por el cual, derivados a /os a/tos índices de criminalidad que aquejan a la Nación y a la Entidad, ha sido necesario ampliar la protección de su integridad, salud y vía. Por lo que el art 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, señala que se considera reservada la información relativa a las servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones…
 Por consiguiente la información que usted solicita no puede ser proporcionada. sin embargo le informo que esta Administración 2019-2021 está comprometida a brindar un servicio de calidad, así como cumplir con todo mandato de ley, por lo que se ha dado a la tarea de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 152 de la ley antes invocada para que todos los elementos de seguridad pública de Mexicaltzingo cumplan con el perfil requerido y en caso de no ser así, tomas las medidas necesarias. 



e) Vista del Informe Justificado.

El veinte de septiembre de dos mil diecinueve, se dictaron acuerdos mediante los cuales se pusieron a la vista del Particular los Informes Justificados y sus anexos entregados por el Sujeto Obligado, los cuales fueron notificados a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Ampliación del plazo. El tres de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. El diez de octubre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

V. Returno de Recurso de Revisión.

Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con las siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto dentro de los quince días que marca la norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se está ante una consulta o trámite en específico; y, el Recurrente no amplió su solicitud en el recurso de revisión. 

Aunado a lo anterior, del análisis al recurso de revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.
TERCERO. Determinación de la controversia.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó la documentación siguiente: 

1. Certificaciones de Competencia Laboral expedidas por el Instituto Hacendario del Estado de México a favor de los siguientes servidores públicos del Ayuntamiento:

· Secretario 
· Director de Obras Públicas
· Contralor Interno Municipal
· Tesorero Municipal
· Director de Desarrollo Económico o equivalente.

2. Documento que acredite la aprobación de exámenes de control de confianza del Director de Seguridad Pública Municipal o equivalente.

En respuesta, el Sujeto Obligado, proporcionó información respecto a diversos certificados de competencia laboral expedidos por el Instituto Hacendario del Estado de México y realizó diversas manifestaciones respecto a los exámenes de control de confianza respecto al Director de Seguridad Pública Municipal, a lo anterior, adjuntó respuestas emitidas por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y de la Unidad de Transparencia. 

Inconforme con la respuesta otorgada, el Particular interpuso el Recurso de Revisión que nos ocupa, en virtud de que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud y además de que la respuesta otorgada no se adjunta el acuerdo en el cual se reservó información. 

Establecida la controversia en los términos que han sido señalados en el presente considerando, lo consecuente es analizar la legalidad de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Mexicaltzingo a la luz de los agravios manifestados por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

Es importante precisar que las documentales descritas anteriormente obran en el expediente electrónico del  Recurso de Revisión, las cuales se tomaran en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior, constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar los agravios manifestados por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez que se ha manifestado lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente recurso. De las constancias que integran los expedientes electrónicos correspondientes a los asuntos acumulados, se advierte que las solicitudes versan sobre las Certificaciones de Competencia Laboral expedidas por el Instituto Hacendario del Estado de México a favor de diversos servidores públicos del Ayuntamiento, así como el documento que acredite la aprobación de exámenes de control de confianza del Director de Seguridad Pública Municipal o equivalente y para un mejor estudio, las mismas se analizarán en los diversos apartados que a continuación se indican:

1. Certificaciones de Competencia Laboral expedidas por el Instituto Hacendario del Estado de México a favor de los siguientes servidores públicos:

	Servidor Público
	Información Entregada en Respuesta e Informe Justificado
	Colma

	Secretario del Ayuntamiento
	constancia de certificación-secretaria ayun.pdf
Documento que hace constar, que el Edgar Hernández Montoya resultó COMPETENTE en el proceso de evaluación para la certificación con base en la Norma institucional de Competencia Laboral Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento.
	

Si

	Director de Obras Públicas
	certificación Obras Públicas.pdf
Certificado de competencia laboral a nombre de J. Guadalupe Ambrocio Rojas López, expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México.

certificacion Obras Públicas.pdf
Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Construcción y Mantenimiento de la Infraestructura Pública Municipal” a favor de J. Guadalupe Ambrocio Rojas López. 

	




Si

	Contralor Interno Municipal
	certificación-contaloria.pdf
Certificado de competencia laboral a nombre de Marisol Cruz García, expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México.
certificación-contraloria.pdf
Certificado por Unidad de Competencia Laboral en la Norma Institucional “FUNCIONES DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL” a favor de Marisol Cruz García.
	



Si

	Tesorero Municipal
	CONSTANCIA DE CERTIFICACIÓN-TESORERIA.pdf
Documento que hace constar que Alejandro Becerril Albarrán, actualmente participa en el proceso de evaluación para la certificación en la “Administración de la Hacienda Pública Municipal”.

Tesoreria- certificación.pdf
Certificado de competencia laboral en la Administración de la Hacienda Pública Municipal.
	



Si

	Director de Desarrollo Económico o equivalente
	INFORME GENERAL-DECONÓMICO.pdf
Hoja que contiene el nombre de Diplomado de Desarrollo Económico a nombre de Mary Cruz Moreno Sánchez.

REGITRO DE CERTIFICACIÓN- DECONÓMICO.pdf
Registro de Candidatos a Certificación con base a las, Normas Institucionales de Competencia Laboral.
	


Parcialmente



Es de señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado ni para verificar la autenticidad de la misma, toda vez que en términos del artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.

A manera de referencia, resulta oportuno citar el Criterio 31/10, del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que se cita a continuación: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado remitió los documentos que obran en sus archivos, por lo que hace a las Certificaciones de Competencia Laboral expedidas por el Instituto Hacendario del Estado de México a favor de los servidores públicos señalados con anterioridad, en consecuencia, con la respuesta emitida por el sujeto obligado se atendió la solicitud de información del particular por lo que respecta al Director de Obras Públicas, Tesorero Municipal y Contralor Interno Municipal, por lo que refiere a Director de Desarrollo Económico, no se entregó la información y en cuanto al Secretario del Ayuntamiento, se advierte que únicamente se entregó el documento mediante el cual se indica que concluyó la etapa de evaluación como competente; sin embargo falta la expedición del certificado, por lo que ha sido criterio de este Instituto que, si a la fecha de emisión de la Resolución ya se tienen o debe tener el documento que dé cuenta de ello, procede ordenar su entrega.

En cuanto a la Directora de Desarrollo Económico, en Informe Justificado se precisó que:

En  el caso de la Directora de Desarrollo Económico la L. en D. Mary Cruz Moreno Sánchez, es importante mencionar que asume el cargo en fecha 7 de marzo de la presente anualidad, por lo que con fundamento en lo invocado en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad, segundo párrafo Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, por lo que la Titular esta en tiempo de presentar el documento que acredite la certificación, sin embargo para dar mayor validez a la información, se modifica el documento que avala que la Directora se encuentra en proceso de la certificación, siendo el documento que se exhibe el “registro de candidatos a certificación con base a las normas institucionales de competencia laboral”

De lo anterior, se advierte que el plazo para que la servidora pública proporcionara el certificado de competencia laboral corrió del 7 de marzo al 7 de septiembre del año en curso, por lo que al momento de la presente Resolución, el mismo debió ser entregado al Ayuntamiento, por tal motivo procede ordenar la entrega del certificado de competencia laboral de la Directora de Desarrollo Económico y en caso de que no se haya entregado, se emita declaratoria de inexistencia de conformidad con lo establecido en los  artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Respecto a la solicitud 00055/MEXICAL/IP/2019,  se analiza lo siguiente:

2. Documento que acredite la aprobación de exámenes de control de confianza del Director de Seguridad Pública Municipal.

	Servidor Público
	Información Entregada en Respuesta e Informe Justificado
	Colma

	Director de Seguridad Pública Municipal o equivalente
	“…Los policías que constituyen los elementos operativos del Ayuntamiento, llevan acabo acciones de prevención del delito y combate a la delincuencia, motivo por el cual, derivados a los altos indices de criminalidad que aquejan a la Nación y a la Entidad, ha sido necesario ampliar la protección de su integridad, salud y vía. Por lo que el artículo 81, fracción III, de la ley de Seguridad del Estado de México, señala que se considera reservada la información relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública , cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones. En este contexto, el artículo 140, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando pongan en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física. Por consiguiente la información que usted solicita no puede ser proporcionada. Sin embargo le informo que esta Administración 2019-2021 esta comprometida a brindar un servicio de calidad, así como cumplir con todo mandato de ley, por lo que se ha dado a la tarea de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 152 de la ley antes invocada para que todos los elementos de seguridad pública de Mexicaltzingo cumplan con el perfil requerido y en caso de no ser así, tomar las medidas necesarias.”
	








NO


Del cuadro antes inserto, se advierte que, el Sujeto Obligado realizó diversas manifestaciones en las que señala que se considera reservada la información relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones, fundando su respuesta en el artículo 140, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando pongan en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física, respuesta que en Informe Justificado ratificó.

En ese contexto, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que se encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese orden de ideas, las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente o se encuentre clasificada; es decir, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionar por contener datos confidenciales o reservados.

 Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley de la materia, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Al respecto, el Ayuntamiento de Mexicaltzingo, no señaló que era inexistente la información; sino que no podía proporcionarla al ser confidencial; esto es, aludió a una clasificación.

Por tal motivo, se concluye que el Ente Recurrido no atendió el procedimiento de clasificación establecido en la normatividad señalada, toda vez que si bien señaló que no podía dar a conocer la información solicitada, lo cierto es que no proporcionó la respectiva aprobación  del Comité de Transparencia, en donde señalará las razones, motivos o circunstancias que acreditaran que la información requerida era confidencial. Por lo tanto, el agravio hecho valer por el hoy recurrente es FUNDADO.

No obstante lo anterior, es necesario saber si la información solicitada referente a los documentos que acrediten la aprobación de exámenes de control de confianza del Director de Seguridad Pública Municipal o equivalente, son o no información reservada, como lo señala el sujeto obligado puesto que funda su respuesta en el artículo 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México, que a la letra señala:

LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO
“…
Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones; 
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 
V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables. 

La inobservancia a lo anterior se sancionará de conformidad con las disposiciones aplicables.

…”

En este contexto, se tiene que el examen de control de confianza si bien es relativo a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones, también lo es que dicho examen es un medio para poder pertenecer a dicha institución y no una finalidad cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones, sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial:
EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA. SON MEDIOS Y NO FINES EN SÍ MISMOS, Y SU CONSTITUCIONALIDAD DEPENDE DE LA VALIDEZ DEL REQUISITO LEGAL QUE PRETENDEN MEDIR. Las evaluaciones de control de confianza son instrumentos para acreditar que quienes se someten a ellas poseen ciertas cualidades para acceder o mantenerse en el ejercicio de alguna actividad dentro del servicio público, esto es, son medios y no fines en sí mismos. Por otra parte, los requisitos y calidades que debe reunir una persona para acceder a un cargo público o mantenerse en él deben estar previstos forzosamente en la ley, para que la eventual práctica de tales evaluaciones oficiales sean instrumentos válidos, útiles y razonables desde la perspectiva constitucional. Lo anterior significa que no son las evaluaciones de control de confianza las que pueden formar parte de los requisitos para acceder a un cargo público, sino aquellas condiciones para el acceso y ejercicio de determinados cargos y que puedan medirse con tales exámenes, lo cual estará sujeto al respeto de los derechos humanos garantizados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea Parte. 

Acción de inconstitucionalidad 36/2011. Procuradora General de la República. 20 de febrero de 2012. Mayoría de diez votos en relación con el sentido; mayoría de nueve votos a favor de las consideraciones; votó con salvedades: José Ramón Cossío Díaz; votó en contra de las consideraciones: Sergio A. Valls Hernández; votó en contra del sentido: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alfredo Orellana Moyao. 

El Tribunal Pleno, el siete de junio en curso, aprobó, con el número 12/2012 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de junio de dos mil doce.
Derivado de lo anterior, se deduce que la prueba de control de confianza tiene como objeto contar con elementos confiables y honestos que actúen con apego a la legalidad y a la ética profesional, así como determinar la integridad del miembro del servicio, por medio de modelos de comportamiento y actitudes, relacionados con su ámbito laboral y su revelación no pone en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.
En contexto, el Ayuntamiento de Mexicaltzingo, está obligado a generar y poseer, un documento que dé cuenta de lo solicitado, a saber, documento que acredite la aprobación de exámenes de control de confianza del Director de Seguridad Pública Municipal o equivalente; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que el Sujeto Obligado únicamente se encuentra constreñido a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del  Recurrente; por lo que, en el presente caso, para dar atención al requerimiento informativo, se considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar el soporte documental que acredite la aprobación de exámenes de control de confianza del Director de Seguridad Pública Municipal o equivalente, pues es el documento que da cuenta de la información solicitada, al reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos generales y específicos para desempeñar sus funciones, conforme a los perfiles de cargos aprobados; Al operar el proceso de evaluación de confianza se fortalece la credibilidad, eficacia y operatividad en las instituciones de seguridad, de conformidad con la normatividad, procedimientos, objetivos y funciones aplicables en cada institución, así como la obligatoriedad de mantener niveles homogéneos de profesionalización en el desempeño de sus funciones.

Permite contar con instituciones de seguridad pública y/o privada que destaquen por servidores públicos competentes, confiables, alejados de la corrupción, con una visión de servicio y cuyo perfil corresponda a los requerimientos del puesto y valores institucionales.

Para mayor entendimiento el proceso de evaluación de los exámenes de control de confianza consta de tres etapas, tal y como se muestra a continuación:
[image: ]
http://ccc.edomex.gob.mx/proceso_evaluacion consultado el ocho de octubre del año en curso a las trece horas con diez minutos.

De lo antes citado, el hoy Recurrente sólo requiere el documento que avale la aprobación de dicho examen respecto del Director de Seguridad Pública; ahora bien, de la respuesta generada por el Sujeto Obligado, se logra advertir que si bien, trata de explicar las razones por las cuales no se pode proporcionar la información requerida, también lo es que únicamente cita artículos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Seguridad del Estado de México.

En ese sentido, el Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, que precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada.

Lo anterior, toma sustento con la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE.
La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En este sentido, si bien es cierto que este Instituto ha reconocido que los elementos de seguridad público, derivado de sus funciones existe la posibilidad de que se ponga en riesgo su vida, salud o seguridad, lo cierto es, que ello sólo a plica a quienes realizan actividades operativas, esto es, el combate directo contra los delincuentes, actividad que no corresponde al titular de la dependencia, cuyo nombre es público en virtud de la relevancia de su encargo, actividades, funciones y salario, por tal motivo, la información del servidor público al tratarse de un mando superior, no actualiza la causal de reserva invocada y procede ordenar la entrega de la información, que, contrario a lo argumentado por el Sujeto Obligado, permite transparentar que quien ocupa un cargo tan relevante como titular de seguridad pública, no sólo cumple los requisitos legales, sino que además cumple con el perfil para desempeñar el alta encomienda que le ha sido asignada.

Por las consideraciones vertidas con anterioridad, es dable ordenar al Sujeto Obligado que proporcione el Documento que acredite la aprobación de exámenes de control de confianza del Director de Seguridad Pública Municipal o equivalente.

Finalmente, no pasa desapercibido que la información requerida, podría contener datos personales confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión.

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en los artículos 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente MODIFICAR y REVOCAR las respuestas del Sujeto Obligado y ordenar la entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública de los documentos donde conste:
· El certificado de competencia laboral de la Directora de Desarrollo Económico y el Secretario del Ayuntamiento.
· El documento que acredite la aprobación de exámenes de control de confianza del Director de Seguridad Pública.

De no encontrarse la información que se ordena entregar en el punto 1, deberá emitir acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:


R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el hoy Recurrente en el Recurso de Revisión 06636/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

En consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable:

· El certificado de competencia laboral de la Directora de Desarrollo Económico y el Secretario del Ayuntamiento.


En caso de que no se hayan entregado las certificaciones, el Comité de Transparencia, deberá emitir declaratoria de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente en el Recursos de Revisión 06638/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable:

· El documento que acredite la aprobación de exámenes de control de confianza del Director de Seguridad Pública.

De ser necesaria la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia Justificada) 






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)










Esta foja corresponde a la resolución de fecha veinticuatro de octubre dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06636/INFOEM/IP/RR/2019 y 06638/INFOEM/IP/RR/2019.



Página 1 de 41


Página 10 de 41

image1.png
i Infoem - Somostu x| [ . Portalde Inform: X | oo AYUNTAMIENTOD: X | @ Marco Jurdico| Ce' X | @ nov0ilpdt X | @ LeyOrginicadela X | G leydesequridadds X | @ leyig015pdf x | @ hips//stsngob: X @ Procesodefualuac X |+ - x
<« C @ Noesseguro | cccedomex.gob.mx/proceso_evaluacion * O
M ezl Centro de Control de Confianza
Secretarfa de Seguridad
Inicio Acerca del Centro ¢Quiénes Evalian? ¢Qué son las Evaluaciones? Avances Tramites y servicios
Inicio » §Qué son las Evaluaciones?
e sasuscanar m 6o
£Qué son las Evaluaciones? Proceso de Evaluacion
Para que sinen as evaluaciones de
confianza? Las evaluaciones se realizan basicamente en 3 dfas de la siguiente manera:
Proceso de Evaluacion Dial
Requisitos para ser evaluado * Evaluacion Toxicologica
= Investigacion de Antecedentes
Sistema Integral del Centro de Control de  Evaluacion Psicologica
Confinza
Dia2
* Evaluacion Socioeconémica
* Evaluacion Médica
= Evaluacion Poligrafica
Dia3
* Visita Domiciliaria
Visita
pomicliarla 07 -
resolucién colmad...pdf A Mostrar todo X

H P Escribe aqui para buscar





